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Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica,
Derecho a la vida, Derecho a la integridad personal,
Derecho a la libertad personal, Garantías judiciales
y protección judicial, Obligación de respetar los derechos

Hechos de la demanda: La demanda se refiere a hechos ocurridos a
partir del 4 de diciembre de 1985 cuando agentes del Estado ecuatoriano
arrestaron en forma arbitraria e ilegal a la profesora Consuelo Benavides
Cevallos, procediendo luego a mantenerla incomunicada por varios días,
a torturarla y finalmente a asesinarla y desaparecerla. La demanda señala
también que el Estado del Ecuador no proveyó recursos judiciales efecti-
vos y negó el acceso a la protección judicial.

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 22 de agosto
de 1988.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 21 de marzo de
1996.

ETAPA DE FONDO 

CIDH, Caso Benavides Ceballos. Sentencia de 19 de junio de 1998.
Serie C, núm. 38.

Artículos en análisis: 1.1 (Obligación de respetar los derechos), 3o.
(Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica), 4o. (Derecho a
la vida), 5o. (Derecho a la integridad personal), 7o. (Derecho a la liber-
tad personal), 8o. (Garantías judiciales) y 25 (Protección judicial).

Composición de la Corte:* Antônio A. Cançado Trindade, presidente;
Hernán Salgado Pesantes, Máximo Pacheco Gómez, Oliver Jackman,
juez; Alirio Abreu Burelli, Sergio García Ramírez y Carlos Vicente de
Roux Rengifo, presentes, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario
y Víctor M. Rodríguez Rescia, secretario adjunto a. i.
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* El 16 de septiembre de 1997, el presidente de la Corte, juez Hernán Salgado
Pesantes, de conformidad con el artículo 4.3 del Reglamento y en virtud de ser de
nacionalidad ecuatoriana, cedió la presidencia para el conocimiento de este caso al
vicepresidente de la Corte, juez Antônio A. Cançado Trindade.



Asuntos en discusión: Terminación anticipada del proceso: reconoci-
miento de los hechos y de la responsabilidad internacional del Estado
por medio del allanamiento (el papel de la víctimas y los peticionarios);
acuerdo de solución amistosa entre el Estado y los familiares de la vícti-
ma respecto de las reparaciones (papel de las víctimas y peticionarios y
aprobación por la Corte); continuación de las investigaciones para san-
cionar a los responsables.

*

Terminación anticipada del proceso: allanamiento, efecto jurídicos:
cese de la controversia, reconocimiento de la responsabilidad
internacional, derechos de la Convención violados;
procedimiento, observaciones de las partes

34. El artículo 52.2 del Reglamento establece que

[s]i el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones de
la parte demandante, la Corte, oído el parecer de ésta y de los representantes
de las víctimas o de sus familiares, resolverá sobre la procedencia del allana-
miento y sus efectos jurídicos. En este supuesto, la Corte fijará las reparacio-
nes e indemnizaciones correspondientes.

35. En el curso de la primera audiencia pública celebrada por la Corte
el 11 de junio de 1998, la agente del Ecuador manifestó:

deseo dejar expresa constancia de que mi país acepta y reconoce su responsa-
bilidad en la desaparición y muerte de la profesora Consuelo Benavides Ceva-
llos [... y que el] nombre de la profesora Benavides también ha sido ya reivin-
dicado por todos los medios de prensa hablada y escrita del [Ecuador], puesto
que se ha publicitado a todos los niveles la lucha por el esclarecimiento de la
verdad que por tantos años ha mantenido su familia. Al existir un acuerdo con
la familia Benavides, existe ya una pauta básica e incuestionable de la buena
fe y deseos del Estado ecuatoriano de reparar todos los daños y perjuicios que
se ha ocasionado a la familia Benavides Cevallos.

Asimismo, el Embajador del Ecuador agregó que:

444

398 CASO BENAVIDES CEVALLOS. ECUADOR



[d]el respectivo proceso judicial sustanciado en la Corte Suprema de Justicia
del Ecuador, se concluye que el 4 de diciembre de 1985, la Srta. Consuelo Be-
navides fue ilegal y arbitrariamente detenida por miembros de la Infantería
Naval Ecuatoriana, en Quinindé, provincia de Esmeraldas, para fines de inves-
tigación por presuntas actividades subversivas ligadas al grupo guerrillero
“Alfaro Vive Carajo”.

El 13 de diciembre de 1985 fue encontrado su cadáver en la parroquia Ro-
cafuerte, cantón Esmeraldas.

Por este hecho se instauraron los respectivos procesos penales en las diver-
sas instancias judiciales, habiéndose determinado que Consuelo Benavides fue
detenida ilegal y arbitrariamente, torturada y asesinada en manos de agentes
del Estado ecuatoriano. 

 ...Los actos ejecutados por los agentes de la infantería de marina del Esta-
do ecuatoriano violaron las normas constitucionales y legales de [su] ordena-
miento jurídico nacional, así como de la Convención Americana de los Dere-
chos Humanos, de la cual [dicho] país es signatario... Se violaron los artículos
1, 3, 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos.
 ...

El proceso judicial interno estuvo caracterizado por demoras injustificadas,
tecnicismo a ultranza, ineficiencia y denegación de justicia. El Estado ecuatoriano
no pudo demostrar que no fueron sus agentes oficiales quienes detuvieron ilegal y
arbitrariamente a Consuelo Benavides, hasta torturarla y terminar con su vida, ni
desmentir que dichas acciones estaban reñidas con la Constitución Política, con el
marco legal de [dicho] país y con el respeto a los derechos humanos.

En consecuencia, el Estado ecuatoriano reconoce su culpabilidad en los he-
chos narrados y se obliga a asumir medidas reparadoras mediante el empleo
de la figura del arreglo amistoso prevista en el artículo 45 del Reglamento de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, quien actúa como órgano
mediador ante la Corte para aquellos Estados que han aceptado la jurisdicción de
la Corte, tanto más cuanto que la presente causa se ventila en dicha instancia.

 ...El Estado ecuatoriano ha decidido reconocer, por otra parte, ante la Co-
misión Interamericana de los Derechos Humanos, que sus agentes oficiales
fueron responsables por el arresto, detención ilegal, tortura, y asesinato de
Consuelo Benavides Cevallos, y de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 23 y 25 de la Constitución Política de la República, ha decidido asumir la
responsabilidad de estos hechos...

36. Al respecto, el delegado de la Comisión manifestó que ésta había

determinado que Consuelo Benavides fue arbitraria e ilegalmente arrestada y
detenida, torturada y asesinada por agentes del Estado ecuatoriano en diciem-
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bre de 1985. Los agentes estatales, relacionados con entidades oficiales, se in-
volucraron... en una sistemática campaña con el propósito de encubrir los deli-
tos y negar la responsabilidad estatal. No fue sino hasta tres años después de
la desaparición de Consuelo Benavides que su familia conoció su suerte.

A través de sus incesantes esfuerzos y de una investigación realizada por la
Comisión de Investigación Multipartidista nombrada por el Congreso Nacio-
nal del Ecuador, los delitos fueron llevados a la luz pública en diciembre de
1988. Sin embargo, aún cuando se habían hecho patentes los delitos y el encu-
brimiento, sus autores materiales e intelectuales, sobre los cuales recaía la ma-
yor cuota de responsabilidad, no fueron llevados ante la justicia.

La Comisión sometió el caso a la consideración de [la] Corte basada en la
gravedad de las violaciones, la omisión del Estado de combatir el encubrimien-
to a través de la debida investigación y acción penal y la denegación de justi-
cia que había cubierto de impunidad a los perpetradores, en violación de los
artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana. Hemos escuchado
de los distinguidos delegados del Ilustre Estado del Ecuador, la admisión ine-
quívoca ... de todas y cada una de las violaciones alegadas por la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos.

En consecuencia, la Comisión considera que no hay desacuerdo respecto
de la fase de fondo del procedimiento.*

37. Una vez que el Estado y la Comisión hicieron sus manifestaciones
sobre los dos primeros puntos..., el presidente levantó la primera audien-
cia para que la Corte deliberara sobre el curso del procedimiento para tra-
tar los dos puntos restantes.

38. La segunda audiencia pública empezó el mismo 11 de junio de
1998. El presidente comunicó al Estado y a la Comisión que la Corte ha-
bía tomado nota del reconocimiento de responsabilidad internacional por
parte del Ecuador por violaciones de los artículos 1o., 3o. ,4o., 5o., 7o.,
8o. y 25 de la Convención Americana, así como de la concordancia de la
Comisión Interamericana con los términos del mismo, manifestada en la
audiencia anterior. En seguida, dio la palabra al representante de los fami-
liares de la víctima para que formulara sus observaciones. 

39. El delegado de la Comisión Interamericana aclaró que actuaría
también como representante de los familiares de la víctima que compare-
cieron a la audiencia, con base en un poder especial judicial otorgado al
efecto ante el secreatario de la Corte...

Seguidamente, con tal carácter, manifestó que el Estado había admitido
en forma inequívoca todas las violaciones que fueron alegadas en la de-
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manda y que, en consecuencia, no existía desacuerdo respecto del fondo
del caso.

40. Asimismo, en su condición de delegado de la Comisión, manifestó
que esta última estaba conforme con el acuerdo celebrado entre el Estado
y los familiares de la señorita Benavides Cevallos.

41. Del texto del acuerdo transaccional presentado por el Estado, se
desprende en forma clara e inequívoca su voluntad de allanamiento a las
pretensiones de la demanda de la Comisión.

42. Teniendo presentes el parecer de la Comisión y de los familiares de
la víctima (artículo 52.2 del Reglamento) (supra, párrafos 36 y 39), la
Corte concluye que cesó la controversia entre el Estado y la Comisión en
cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso (Cfr. Caso Garri-
do y Baigorria, sentencia de 2 de febrero de 1996. Serie C, núm. 26, pá-
rrafo 27). En consecuencia, la Corte tiene por demostrados los hechos a
que se refieren los párrafos 35 y 36 de la presente sentencia.

43. La Corte señala que en los documentos presentados por el Estado y
en sus intervenciones durante las audiencias públicas, fueron citadas ex-
presamente las disposiciones de la Convención Americana que el Estado
reconoce como violadas. De estos elementos y de los hechos que se han te-
nido por demostrados, la Corte concluye que el Estado incurrió, tal como fue
expresamente reconocido por él, en responsabilidad internacional por viola-
ciones de los derechos protegidos por los artículos 3o. (Derecho al Recono-
cimiento de la Personalidad Jurídica), 4o. (Derecho a la Vida), 5o. (Dere-
cho a la Integridad Personal), 7o. (Derecho a la Libertad Personal), 8o.
(Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial), todos ellos en relación
con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos), de la Conven-
ción Americana, en perjuicio de la señorita Benavides Cevallos.

Reparaciones: solución amistosa, procedimiento y efectos,
la obligación de investigar y sancionar a los responsables

46. En el presente caso, es evidente que la Corte no puede disponer
que se garantice a la víctima en el goce de su derecho o libertad conculca-
dos. En cambio, es procedente la reparación de las consecuencias de la si-

*    En inglés en el original.
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tuación que ha configurado la violación de los citados derechos (supra,
párrafo 43).

48. Para la determinación de las reparaciones, la Corte toma conoci-
miento de los aspectos pertinentes del acuerdo de 20 de febrero de 1998.
En el documento mencionado, el Estado asumió los compromisos y efec-
tuó las declaraciones siguientes:

1. Entregar al señor Luis Darío Benavides Enríquez y señora Sofía Rosa Ma-
ría Cevallos, padres de Consuelo Benavides Cevallos, y únicos llamados a su-
cederle en ausencia de cónyuge e hijos, al tenor de lo previsto en los artículos
1045 y 1052 del Código Civil, una indemnización por una sola vez, de
U.S.$1’000.000,00 (un millón de dólares de los Estados Unidos de América), o su
equivalente en moneda nacional, que no está condicionado, pero que ellos han
ofrecido invertir en su mayor parte en la perennización del nombre de la decesada.

Esta indemnización involucra el daño emergente, el lucro cesante y el daño
moral irrogados; y se pagará a los señores Benavides Cevallos, observando la
normativa legal interna, con cargo al presupuesto general del Estado, a cuyo
efecto la Procuraduría notificará al Ministerio de Finanzas y Crédito Público
para que en un plazo de 90 días, contados a partir de la suscripción de este do-
cumento, cumpla esta obligación.

2. La mencionada indemnización es independiente a la concedida por el Con-
greso Nacional con Decreto núm. 29, publicado en el Registro Oficial núm. 993
de 22 de julio de 1.996, y que fue rechazada por ellos.

3. Tampoco incluye la indemnización que tienen derecho a reclamar los pa-
dres de Consuelo Benavides a los culpables de su detención ilegal y arbitraria,
tortura y asesinato, y que recibieron sentencia condenatoria, al tenor de lo pre-
visto en los artículos 52 y 67 del Código Penal Ecuatoriano.

4. El compromiso del Estado ecuatoriano de impulsar y concluir los proce-
sos judiciales suspendidos a causa de la fuga de los sindicados en el crimen de
la profesora Benavides; y de patrocinar, conforme a la ley, las acciones judi-
ciales contra las personas responsables de delitos conexos, que no hubieran
sido sancionados. Agotará, en fin, directamente o por intermedio de las autori-
dades competentes, todos los esfuerzos y medidas que procedan, con sujeción
al ordenamiento jurídico interno, para que el delito cometido contra la profe-
sora Benavides no quede impune.

5. El Estado ecuatoriano, por intermedio de la Procuraduría General del Es-
tado, oficiará al Ministerio de Educación y Cultura y a los Municipios del país
para que, en ejercicio de sus atribuciones legales, peremnicen el nombre de la
señorita Consuelo Benavides Cevallos en calles, plazas o escuelas, acogiendo
el pedido de sus padres.
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49. El artículo 53 del Reglamento establece que

[c]uando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a esta la existencia
de una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo para la
solución del litigio, la Corte podrá, llegado el caso y después de haber oído a
los representantes de las víctimas o sus familiares, sobreseer y declarar termi-
nado el asunto.

50. En cumplimiento de la disposición citada, la Corte solicitó a la Co-
misión Interamericana y al representante de los familiares de la víctima
que comparecieron ante la Corte que presentaran sus observaciones en el
curso de la segunda audiencia pública celebrada el 11 de junio de 1998...

55. Teniendo presentes las manifestaciones del Estado, de la Comisión
y de los familiares de la víctima que comparecieron a las audiencias pú-
blicas, la Corte considera que debe aprobar en todos sus términos la pro-
puesta de solución amistosa, por encontrarse ajustada al propósito de la
Convención Americana.

56. El 12 de junio de 1998 el Estado informó a la Corte que, ese mis-
mo día, había entregado un cheque por un millón de dólares de los Esta-
dos Unidos de América a los padres de la señorita Benavides Cevallos.

57. La Corte reconoce que el allanamiento efectuado por el Ecuador y
sus esfuerzos por alcanzar y aplicar una solución amistosa, constituyen un
aporte positivo al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los princi-
pios que inspiran la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

*

47. Como una consecuencia de la determinación de la responsabilidad
del Estado (supra, párrafo 43), la Corte considera que el Ecuador debe
continuar las investigaciones para sancionar a las personas responsables
de las violaciones de los derechos humanos a que se ha hecho referencia
en esta sentencia.

Puntos resolutivos

Por tanto, LA CORTE 
por unanimidad 
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Resuelve que es procedente el allanamiento del Estado del Ecuador a
las pretensiones formuladas por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y, en consecuencia, que ha cesado la controversia respecto de
los hechos que dieron origen al presente caso; 

Toma nota del reconocimiento de responsabilidad internacional por
parte del Estado del Ecuador, y declara, conforme a los términos de dicho
reconocimiento, que el Estado violó los derechos protegidos por los artícu-
los 3o., 4o., 5o., 7o., 8o. y 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, en concordancia con el artículo 1.1. de la misma, en per-
juicio de la señorita Consuelo Benavides Cevallos; 

En cuanto a las reparaciones, aprueba el acuerdo entre el Estado del
Ecuador y los familiares de la víctima respecto de la naturaleza y monto
de las reparaciones; 

Requiere al Estado del Ecuador que continúe las investigaciones para
sancionar a todos los responsables de las violaciones de los derechos hu-
manos a que se ha hecho referencia en esta sentencia; 

Se reserva la facultad de supervisar el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente sentencia.  

404 CASO BENAVIDES CEVALLOS. ECUADOR


